
Doctor  
JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR  
Juez Promiscuo Municipal de Tocancipá  
E. S. D.  

Radicado: 2020 – 382.  
Demandante: CONJUNTO ALAMEDA PARQUE 
RESIDENCIAL ETAPA I.   
Demandado: ROBINSON ZAPATA TABORDA.   
Asunto: Liquidación de crédito.  

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ PARRA, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderada de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito 
allegar, en oportunidad, la liquidación del crédito en el proceso de la referencia, conforme a lo 
indicado en el auto de fecha 07 de febrero de 2022 y en el artículo 446 del Código General del 
Proceso:  

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Teniendo en cuenta la instrucción dada en el auto en cita, la presente liquidación se allega 
siguiendo la forma y los términos del mandamiento ejecutivo librado el 07 de diciembre de 2020, 
así:  

CONCEPTO CAPITAL INTERESES 

Comprende los valores incluidos en el 
mandamiento de pago, y las cuotas de 

administración ordinarios y extraordinarias 
(extraordinarias, sanciones), generados en lo 

sucesivo. 

 
 

$5.643.269 

 

 
 
 

$1.025.225 
 

 
 

 

 
 
  
 
El total de la liquidación (capital + intereses) asciende a la suma de $6.668.494 (seis millones 
seiscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos).  

Se adjunta al presente memorial, el detalle de la correspondiente liquidación.  

Del señor Juez,  

 
María Alejandra Gutiérrez Parra  
C.C. 1.015.449.723 / TP. 312.819 CSJ  
 

CAPITAL $5.643.269 
INTERESES $1.025.225 
TOTAL $6.668.494 
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